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Señores 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                      S.                                            D. 

 

Ref.: 

Clase.                  Ejecutivo Singular  

Demandante.    PRODUCCIONES GENERALES S A PROGEN S A 

Demandado(s). CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA 

                           CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S.     

                           AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS SERVICIOS HISPANIA S.A 

                           SUCURSAL COLOMBIA. 

Radicado No.    110013103036 2021-00025-00 

 

Asunto: Recurso de reposición contra el Auto que Libra Mandamiento de Pago. 

 

 

Felipe A. Salas Bloise, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

C.C. No. 80.819.388 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 254.902 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de CONSTRUCCIONES 

COLOMBIANAS OHL SAS identificada con NIT. 900.818.642-5; De AGRUPACIÓN 

GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. – SUCURSAL identificada con NIT. 

900.595.826-4; Del CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA identificado con NIT. 900.908.449-6, 

tal como me acredita el poder adjunto. Mediante el presente escrito interpongo recurso de 

reposición contra el Auto del primero (1) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), mediante 

el cual se libró mandamiento de pago en favor de PRODUCCIONES GENERALES S A 

PROGEN S A., el “Demandante”, conforme lo siguiente: 

 

 

1. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO 

 

El Auto que libra mandamiento de pago me fue notificado el (18) dieciocho de junio de 2021, por 

lo que en virtud de los artículos 118 y 438 del Código General del Proceso (“CGP”) y el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, y atendiendo a que no hubo computo de términos el día veintiséis 

(21) de junio de 2021, el término para interponer el recurso culmina el día veinticinco (25) de 

junio del 2021, siendo este escrito presentado en tiempo. 

 

 

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

- Pago total de la factura N° 341558. 

  

En virtud de lo determinado por el artículo 1625 del código civil colombiano, en su numeral 

primero, uno de los modos de extinguir las obligaciones es la solución o pago efectivo. El tenor 

literal del mencionado artículo, dispone:   

 

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse por 

una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo 

suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. (…) ” 

 

El pago efectivo de la factura N° 341558, fue realizado, el día ocho (8) de octubre del 2020, antes 

de haberse presentado la demanda, lo cual se encuentra soportado y plenamente acreditado con la 

certificación emitida por el contador del consorcio y la certificación bancaria expedida por el 
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banco ITAU (Anexos), que da cuenta de la transacción exitosa a través de la cual se hizo el pago 

correspondiente. El demandante no presentó ninguna objeción frente a dicho pago, por lo tanto, 

habiendo aceptado el mismo. 

 

En razón de lo anterior, por cuanto las obligaciones monetarias contenidas en la factura N° 341558 

emitida por PRODUCCIONES GENERALES S A PROGEN S A. el día cinco (5) de agosto del 

2019, fueron extintas con ocasión del pago efectivo realizado el día ocho (8) de octubre del 2019, 

no es viable librar mandamiento de pago sobre dicha factura.  

 

-  Imputación de pagos realizada de manera incorrecta  

 

La Factura de N° 341556, ha sido contabilizada de manera incorrecta, no se ha tenido la debida 

diligencia, de realizar las imputaciones de los pagos, conforme a las prácticas contables.  

Asignando un pago a una factura que no le corresponde.  

 

Afirmación sustentada en lo descrito en hecho número ocho de la demanda, que detalla la forma 

de imputación del pago realizado el día ocho (08) de octubre del año 2020. 

 

 
Conforme a lo anterior, y sustentado en certificación del contador los abonos realizados a la 

factura N° 341556, se han dado en las siguientes fechas y montos:  

 

ABONO FECHA MONTO 

1 08-10-2020 $ 19,503,697.12 COP 

2 30-12-2020 $ 40,734,022.40 COP 

TOTAL  $ 60.237.719 COP 

 

Quedando un saldo a dicha factura de veinticinco millones setenta y dos mil setecientos sesenta 

y cinco pesos colombianos M/CTE ($25,072,765 COP). 

 

- Intereses de mora pactados, con tasa del DTF+ 1%. 

 

Las facturas objeto de ejecución en este proceso, son causadas en razón de la suscripción de los 

contratos No. 1CO400-IND-0113 y No. 1CO400-IND-0114, (Anexos). 

Las Partes en los contratos identificados No. 1CO400-IND-0113 y No. 1CO400-IND-0114 de 

muto acuerdo pactaron que el interés moratorio, de causarse, sería sobre el DTF +1 %.  Como 

consta en la cláusula décima – medios de pago.   
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Por lo tanto, y atendiendo a que el contrato es ley para las partes, resulta indiscutible que los 

intereses moratorios deben calcularse a la luz de lo dispuesto por las partes en los negocios 

jurídicos anteriormente mencionados, que corresponden al negocio causal de las facturas base 

de ejecución, respetando así lo determinado por el artículo 1602 del código civil, y el artículo 

884 del Código de Comercio1  

 

Estando dicha tasa pactada conforme a la ley, no es viable que el mandamiento de pago 

determine el pago de intereses a la máxima tasa legal, desconociendo el acuerdo de voluntades, 

como deslealmente pretende el ahora demandante, en tanto prima la voluntad privada e 

indiscutida, comprobada documentalmente, en dichos cálculos.   

  

En el escrito de demanda, en los cálculos presentados al H. Juez, se han imputado de forma 

incorrecta los intereses de mora, en el hecho ocho, efectuando el cálculo sobre el interés a la 

máxima tasa legal vigente, induciendo en error al Juez al momento de librar el mandamiento de 

pago. 

 

Debe señalarse que el pacto del interés moratorio bajo el DTF + 1% es un asunto plenamente 

reconocido y aceptado por la parte demandante, tal como dan cuenta los contratos suscritos por 

su representante, pero especialmente, como se observa en el Folio 18 (anexo) presentado por 

propia parte accionante, donde afirma y reconoce que el cálculo de los mismos se efectuará 

sobre lo pactado en el contrato. 

 

3. SOLICITUD 

 

En consecuencia, de lo expuesto solicito respetuosamente al Despacho, lo siguiente:  

1. Reformar el auto recurrido, en razón al pago total realizado a la factura N°. 341558.  

2. Reformar el auto recurrido, determinando que el cálculo de intereses de mora debe 

realizarse sobre la tasa pactada expresamente por las Partes, esto es, el DTF + 1 %. 

3. Proceder a la regularización de las medidas cautelares impuestas atendiendo a la real 

tasa de interés aplicable.   

 

 

 

                                           
1 Artículo 1602 del Código Civil Colombiano, “LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales.” 
Artículo 884 del Código de Comercio “Límite de intereses y sanción por exceso. Cuando en los negocios 
mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será 
el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media 
veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos 
los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990.” 
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4. ANEXOS 

 

- Anexo 1: Certificación emitida por el contador del consorcio y la certificación bancaria 

expedida por el banco ITAU, en referencia a la factura N° 341558. 

- Anexo 2: Certificación del contador los abonos realizados a la factura N° 341556. 

- Anexo 3:  Contratos No. 1CO400-IND-0113 y No. 1CO400-IND-0114. 

- Anexo 4:  Copia del folio 18. 

 

 

5. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos del presente proceso recibo notificaciones en la Carrera 17 # 93-09 piso 8, en la 

ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico juridico_col@ohl.com.co y 

felipe.salas@ohl.com.co  

Atentamente, 

 

 
Felipe A. Salas Bloise 

Apoderado 

CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA 

mailto:juridico_col@ohl.com.co
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Bogotá D.C 23 De Junio De 2021 
 
 
Señores  

 

A QUIEN INTERESE 

 

Nos permitimos certificar que por CONSORCIO VIAS DE COLOMBIA NIT 9009084496 fueron 
realizados a través del sistema ACH el pago en estado Exitoso relacionado a Continuación: 
 

Valor Fecha Banco Numero 

Cta 

Tipo 

Cta 

Nit 

Tercero 

Nombre Tercero Estado 

64782765 08/10/2020 013 841011596 CTE 900353309 INDUSTRIAS VIANCHA 
SAS 

Éxito en 
Red 

200000000 08/10/2020 007 31222346873 CTE 9007151342 GRUPO SC INGENIEROS 
SA 

Éxito en 
Red 

183311430 08/10/2020 007 30226666131 CTE 890201056 COVOLCO LTDA Éxito en 
Red 

200000000 08/10/2020 007 33382216054 AHO 43585788 MARIA ARELIS AGUDELO 
A 

Éxito en 
Red 

81468045 08/10/2020 007 13803226741 CTE 860016310 PRODUCCIONES 
GENERALES 

Éxito en 
Red 

145733490 08/10/2020 007 25410045110 AHO 17648437 ELKIN MONSALVE Éxito en 
Red 

 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 23 días Del mes de Junio de 
2021, en atención a la PQR-21-0354762 

 

 

 

 

 

 

 

 

paola.borda
Resaltado
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Cordialmente, 

Contact Center 
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Señores,
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Vía correo electrónico
 
Ref.:
Clase.                Ejecutivo Singular
Demandante.    PRODUCCIONES GENERALES S A PROGEN S A
Demandado(s). CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA
                          CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S.   
                          AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS SERVICIOS HISPANIA S.A -  SUCURSAL
COLOMBIA.
Radicado No.    110013103036 2021-00025-00
 

Asunto: Recurso de reposición contra el Auto que Libra Mandamiento de Pago.
 

Felipe A. Salas Bloise, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con C.C.
No. 80.819.388 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 254.902 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderado judicial de CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL SAS
identificada con NIT. 900.818.642-5; De AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA
S.A. – SUCURSAL identificada con NIT. 900.595.826-4; Del CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA
identificado con NIT. 900.908.449-6, tal como me acredita el poder adjunto. interpongo recurso de
reposición contra el Auto del primero (1) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se
libró mandamiento de pago en favor de PRODUCCIONES GENERALES S.A. PROGEN S.A., el
“Demandante”, conforme los archivos adjuntos
 
Cordialmente, 
 
Felipe A. Salas Bloise
 

JURIDICO COLOMBIA OHL
OHL Colombia S.A.S

Cra 17 # 93 – 09 Edif icio EcoTower Piso 8  

Bogotá D.C. - Colombia

Telef ono: (+57 1) 5188500

Web: www.ohl.es – jurídico_col@ohl.com.co
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